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AUTORIZACIÓN  A  REPRESENTANTE  PARA  PRESENTACIÓN  SOLICITUDES  CONCURSO  DE CARNAVAL  2022  POR  LA  SEDE ELECTRÓNICA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GRIÑON.
(Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas)



Yo, D./Dª.: _________________________________________________________
Con DNI: _________________con dirección:  ______________________________  
__________________________________________________________________
Teléfono: ___________________ correo electrónico: ________________________


Autorizo a D./Dª.: __________________________________________________ 
con DNI: ________________________ a presentar las solicitudes del Concurso de 
Carnaval 2022 por la sede electrónica del Ayuntamiento de Griñón.


		 	En Griñón, a …………/……………./2022


Firma del interesado








En virtud de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Persona y garantía de los derechos digitales, se le informa que los datos personales que proporcione serán incorporados a un fichero de la Concejalía de Festejos del Ayuntamiento de Griñon con la finalidad de tramitar su solicitud. Puede ejercitar, en los casos que proceda, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Griñon (Plaza Mayor nº 1 – 28971 Griñon (Madrid). Mediante la firma del presente documento consiente el tratamiento de sus datos personales en los términos y condiciones anteriormente expuestos. En el caso de que en el formulario deban incluirse datos de carácter personal de personas físicas distintas a la persona que lo firma deberá, con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y poseer su consentimiento expreso para el tratamiento de sus datos.
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